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Introducción

El presente informe analiza la manera en la que las fuerzas de seguridad de Chile,
específicamente Carabineros, la Policía de Investigaciones (PDI) y Gendarmería
estructuran la formación y capacitación en derechos humanos de sus agentes. Se
busca identificar oportunidades de mejora a la luz de los estándares
internacionales en la materia, considerando el rol de estas instituciones en la
protección de la seguridad pública y el mantenimiento del orden.

La hipótesis que guía este análisis es que, si bien las fuerzas de seguridad chilenas
han realizado avances en la integración de los derechos humanos en sus programas
formativos, aún existen brechas para cumplir plenamente con los estándares
internacionales. Mediante una revisión documental contrastada con las
obligaciones del derecho internacional, se busca identificar áreas donde se requiera
reforzar la educación en derechos humanos para asegurar que su sistematicidad y
aplicación práctica genere un impacto verificable en la conducta de los agentes.

La metodología empleada es cualitativa, basada en la revisión crítica de fuentes
primarias y literatura especializada. Se realizará un contraste entre los contenidos y
estrategias formativas actuales y los elementos considerados imprescindibles por
los estándares internacionales, generando recomendaciones para fortalecer la
educación en derechos humanos de las fuerzas de seguridad.



Obligaciones normativas
en el derecho internacional

El derecho internacional establece obligaciones para los Estados en relación con la
capacitación en derechos humanos de las fuerzas de seguridad. La “Convención
contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes”1
dispone en su artículo 10 que "todo Estado Parte velará por que se incluyan una
educación y una información completas sobre la prohibición de la tortura en la
formación profesional del personal encargado de la aplicación de la ley".

Por su parte, el “Código de Conducta para Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir
la Ley”2, adoptado por la Asamblea General de Naciones Unidas en 1979, enfatiza
que dichos funcionarios "mantendrán y defenderán los derechos humanos de

todas
las personas" en el desempeño de sus tareas, lo que presupone recibir capacitación
adecuada en las materias específicas de aplicación de la ley.
Los “Principios Básicos sobre el Empleo de la Fuerza y de Armas de Fuego por los
Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley”3, adoptados en 1990, también
subrayan la importancia de la capacitación. El principio 19 establece que los
gobiernos y los organismos de aplicación de la ley procurarán que todos los
funcionarios reciban capacitación en el empleo de la fuerza y "sean examinados de
conformidad con normas de evaluación adecuadas". Agrega que "los funcionarios que
deban portar armas de fuego deben estar autorizados para hacerlo sólo tras haber
finalizado la capacitación especializada en su empleo".
En el ámbito regional, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH)
ha sostenido que los Estados deben "adoptar las medidas necesarias para formar y
capacitar a todos los miembros de sus cuerpos armados y de seguridad en materia de

1 Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes (1984),
Resolución 39/46 de la Asamblea General.
2 Naciones Unidas (1979). Código de Conducta para Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la
Ley, Resolución 34/169 de la Asamblea General.
3 Naciones Unidas (1990). Principios Básicos sobre el Empleo de la Fuerza y de Armas de Fuego por
los Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley, adoptados por el 8vo Congreso sobre
Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente.



derechos humanos"4. Ha subrayado la importancia de que la formación tenga un
carácter continuado y no se limite sólo al período inicial5.

Recientemente, un grupo de expertos internacionales ha elaborado los Principios
sobre Entrevistas Efectivas para Investigación y Recopilación de Información,
también conocidos como los "Principios de Méndez". Estos Principios integran las
normas del derecho internacional de los derechos humanos con los hallazgos
científicos sobre entrevistas efectivas y éticamente sólidas. Establecen, entre otros
puntos clave, que el uso de métodos coercitivos durante los interrogatorios,
incluyendo cualquier forma de fuerza, amenaza o promesa, está prohibido en virtud
de la prohibición de la tortura y debe ser erradicado en la práctica. Los Principios de
Méndez brindan un marco práctico para que los Estados implementen técnicas de
entrevista legal y científicamente sólidas que permitan obtener información
confiable y procesable.

Estos instrumentos configuran un marco que obliga a los Estados a asegurar una
capacitación apropiada y sistemática en derechos humanos destinada a los
servicios encargados de hacer cumplir la ley. Como indica el Comité Internacional
de la Cruz Roja (CICR), la educación en derechos humanos debe orientarse a
generar en los agentes "la autonomía intelectual para actuar correctamente en las
diferentes situaciones del ejercicio profesional"6.
Habiendo establecido las obligaciones que el derecho internacional impone a los
Estados en materia de capacitación en derechos humanos para las fuerzas de
seguridad, corresponde ahora examinar en qué medida las iniciativas desplegadas
por Carabineros, la PDI y Gendarmería satisfacen dichos estándares.

4 Comisión Interamericana de Derechos Humanos (2009). Informe sobre seguridad ciudadana y
derechos humanos. OEA/Ser.L/V/II. Doc. 57
5 Comisión Interamericana de Derechos Humanos (2018). Informe Anual 2018
6 Comité Internacional de la Cruz Roja (2015). Servir y proteger: Derecho de los derechos humanos y
derecho humanitario para las fuerzas de policía y de seguridad, pp. 13.



Evaluación de los recursos e
iniciativas de capacitación en
derechos humanos en las fuerzas
de seguridad chilenas

Un análisis de los recursos instruccionales y los programas formativos actualmente
disponibles en Carabineros, PDI y Gendarmería permite identificar tanto avances
como importantes desafíos pendientes en materia de educación en derechos
humanos.

En cuanto a recursos instruccionales, las tres instituciones cuentan con manuales o
guías sobre derechos humanos aplicados a la función policial, elaborados en la
última década con el apoyo de expertos y organismos internacionales:

● PolicíadeInvestigaciones:Ullman,M.,Erriest,M.,Faroppa,J.,García,
S., España, V. (2011). Derechos humanos, seguridad ciudadana y
funciones policiales. 2 Vols. (San José: Instituto Interamericano de
Derechos Humanos, y Policía de Investigaciones);

● CarabinerosdeChile:Soto.D.(2013)Guíadederechoshumanos
aplicados a la función policial (Santiago: Escuela de Carabineros, Centro
Nacional de Perfeccionamiento de Carabineros);

● GendarmeríadeChile(2014).Manualdederechoshumanosdela
función penitenciaria (Santiago: Propia).

Estos textos sintetizan de manera rigurosa los principales estándares en la materia.
No obstante, presentan niveles dispares de profundidad y aplicabilidad a los
ámbitos operativos específicos de cada institución.



Destaca positivamente el manual de Carabineros de 2017 técnicas de intervención
policial7, que detalla con enfoque didáctico cómo aplicar los principios
internacionales sobre uso de la fuerza en intervenciones concretas. Sin embargo,
este no ha sido actualizado para incorporar cambios normativos y de equipamiento
que ha experimentado dicha institución en los últimos años, ni consta que su
utilización como bibliografía obligatoria esté plenamente formalizada.

La guía instruccional de la PDI, si bien es útil para comprender las obligaciones
generales de la policía en relación a los derechos humanos, presenta un desarrollo
insuficiente en lo relativo a la investigación criminal, función primordial de esa
organización policía. En tanto, el texto de Gendarmería es apropiado para difundir
los derechos de las personas privadas de libertad, pero requiere mayor espe-
cificidad en tópicos claves como los límites al uso de la fuerza y medios de coerción.

Más allá de los manuales, la integración sistemática de los derechos humanos en los
programas educativos de estas instituciones exhibe distintos grados de avance. Un
esfuerzo destacable es el realizado por Carabineros entre 2012 y 2016, con
asesoría del CICR, para permear sus planes de estudio, normativas y
entrenamiento con los estándares internacionales8. No obstante, no existe
evidencia concluyente sobre la continuidad de este trabajo, particularmente luego
del estallido social de 2019 que dejó en evidencia graves patrones de abuso
policial9.

En Gendarmería y PDI la información entregada es más escasa, pero antecedentes
parciales sugieren que la formación en derechos humanos aún no permea
suficientemente la cultura y praxis institucional. Estudios recientes constatan la
persistencia de malos tratos a personas privadas de libertad en recintos
penitenciarios10. Recientemente, siete detectives fueron formalizados ante el
Primer Juzgado de Garantía de Santiago por una serie de delitos como apremios
ilegítimos, allanamiento irregular, detención ilegal y falsedad, cometidos en contra
de una pareja durante un procedimiento en 2020, en el que los funcionarios

7 Orden General N°2490 de 11 de mayo de 2017 de la Dirección General de Carabineros, aprueba
manual de técnicas de intervención policial para Carabineros de Chile. Nivel 1.
8 Soto, D. (2020). Guía académica. Derechos humanos aplicables a la función policial. Cap. 1. (Santiago:
Academia de Ciencias Policiales).
9 Instituto Nacional de Derechos Humanos (2019). Informe Anual: Situación de los Derechos
Humanos en Chile; Human Rights Watch (2020). Chile: Llamado urgente a una reforma policial tras
las protestas.
10 Morales, A. (2021). Prison, Violence, and Human Dignity: Challenges for the Chilean Penitentiary
System. International Criminal Justice Review, 31(1).



ingresaron violentamente al domicilio, los golpearon, retuvieron por 12 horas y
ocasionaron daños, acusándolos falsamente de estar vinculados a un millonario
'robo del siglo' ocurrido en el aeropuerto de Santiago11.

En general, se aprecia que la educación en derechos humanos tiende a
concentrarse en la etapa formativa, sin un carácter permanente a lo largo de la
carrera como recomienda la Comisión Interamericana de Derechos Humanos
(CIDH)12. Asimismo, se observa que la formación en derechos humanos no siempre
alcanza la profundidad ni adopta el enfoque práctico necesarios para generar
cambios sustantivos en los comportamientos de los agentes. Sin embargo, la
evidencia disponible, que incluye informes de organismos nacionales e
internacionales, investigaciones académicas y casos judicializados, sugiere que los
contenidos entregados en la formación no están siendo plenamente internalizados
ni aplicados de manera consistente por los agentes en su actuar cotidiano. Esta
disonancia entre el discurso instruccional y la práctica concreta se traduce en la
persistencia de conductas vulneratorias de los derechos fundamentales por parte
de miembros de las fuerzas de seguridad, socavando la legitimidad de estas
instituciones y obstaculizando el pleno respeto del Estado de Derecho.

El análisis precedente permite constatar que, a pesar de avances significativos en la
incorporación de los derechos humanos en los programas formativos de las policías
y del servicio penitenciario, persisten desafíos cruciales para lograr una plena
convergencia con las obligaciones emanadas de los instrumentos internacionales y
los estándares establecidos por los organismos internacionales especializados. Esta
brecha revela la necesidad de un proceso continuo de fortalecimiento de las
iniciativas educativas, a fin de cimentar una cultura institucional de respeto por la
dignidad de las personas.

11 BioBioChile (30 de mayo de 2023). Formalizan a 7 funcionarios PDI por delitos de tortura y
BioBioChile.detención 

https://www.biobiochile.cl/noticias/nacional/region-metropolitana/2023/05/30/formalizan-a-7-funci
onaros-pdi-por-delitos-de-tortura-y-detencion-ilegal-tras-allanamiento-por-error.shtml

ilegal tras allanamiento por error. 

12 Comisión Interamericana de Derechos Humanos (2018). Informe Anual 2018.



Recomendaciones para fortalecer la
capacitación en derechos humanos de
las fuerzas de seguridad chilenas

Integrar sistemáticamente los estándares de derechos humanos
en los planes de estudio, normativas y procedimientos operativos
de la PDI y Gendarmería, emulando la experiencia desarrollada
por Carabineros con asesoría del CICR entre 2012 y 2016. Esto
implica permear todas las disciplinas relacionadas con
restricciones de derechos e incorporar los principios

Revisar los códigos de ética de las fuerzas de seguridad chilenas, a
fin de incorporar, con la debida prominencia y especificidad, los
estándares internacionales que deben guiar el actuar de los
agentes en materia de uso de la fuerza y prevención de la tortura.
Solo así estos instrumentos podrán servir como un marco
normativo efectivo para orientar la conducta profesional y
promover una cultura institucional de respeto irrestricto a la
dignidad humana. Un examen de los instrumentos vigentes revela
importantes carencias en este ámbito. El código de conducta de la
Policía de Investigaciones de Chile, si bien establece con mayor
nitidez los deberes inherentes a la función policial, omite
referencias explícitas a la proscripción de la tortura, falencia que
también se aprecia en el código de Carabineros de Chile. Aún más
deficitario resulta el código de ética de Gendarmería de Chile, que
no aborda ni las exigencias relacionadas con el uso de la fuerza ni
la prohibición de la tortura.

A partir del análisis efectuado, se proponen las siguientes recomendaciones
específicas para mejorar la formación en derechos humanos de Carabineros, PDI y
Gendarmería:

1.

2.



internacionales en manuales de procedimiento, programas de
entrenamiento y reglas disciplinarias.

Evaluar críticamente los resultados de la integración de los
derechos humanos efectuada por Carabineros hasta 2016,
analizando su impacto en las prácticas institucionales posteriores.
En particular, se debe examinar:

a) Si se ha mantenido una revisión constante de dicha
integración a la luz de los cambios legislativos, doctrinarios y
de equipamiento experimentados, así como de episodios
críticos como el estallido social de 2019.

b) Si el sistema disciplinario ha operado eficazmente para
prevenir y sancionar conductas violatorias de los derechos
humanos por parte del personal.

Actualización integral de manuales y recursos instruccionales
sobre derechos humanos utilizados por Carabineros, PDI y
Gendarmería, a fin de asegurar que aborden con la debida
profundidad y especificidad las condiciones y límites para el
empleo de la fuerza, las armas de fuego, las armas menos letales y
otros equipos, en consonancia con los estándares internacionales
en la materia. Estos recursos deben trascender la mera
transmisión de conocimientos y apuntar al desarrollo de
capacidades y actitudes que contribuyan a la creación de una
cultura institucional de respeto a los derechos fundamentales. En
particular, deben fomentar la autonomía intelectual de los
agentes, dotándolos de herramientas para analizar críticamente las
situaciones que enfrentan en su ejercicio profesional y actuar de
manera adecuada, especialmente en aquellas que involucran
restricciones de derechos. Para asegurar su plena internalización,
estos recursos deben tener el carácter de bibliografía obligatoria
en los cursos y capacitaciones impartidos por las tres
instituciones.

3.

4.



5.

6.

Implementar una variedad de herramientas pedagógicas que
vinculen la teoría con situaciones prácticas y fomenten la
participación de los estudiantes. Entre estas estrategias se
encuentran la discusión de casos reales o ficticios presentados a
través de diversos medios, las simulaciones o "role playing" que
permiten experimentar personalmente un contexto policial, el
debate cruzado que desafía a los participantes a argumentar
desde perspectivas contrapuestas, y la ejecución de
demostraciones que combinan el repaso de técnicas y tácticas
policiales con su análisis normativo. Estas metodologías
promueven el desarrollo de habilidades analíticas, comunicativas y
reflexivas esenciales para un desempeño policial respetuoso de
los derechos humanos.

Reforzar la comprensión operativa de los principios que regulan el
uso de la fuerza en los entrenamientos prácticos con armas de
fuego, armas menos letales y equipo conexo. Se recomienda
practicar posturas de despliegue, uso de espacios seguros,
interacción con compañeros y empleo de expresiones verbales
para desescalar situaciones de violencia. Es crucial explicar las
ventajas de las armas menos letales en ciertos contextos, pero
también detallar los daños potenciales derivados de su mal uso.
Asimismo, se debe recordar las obligaciones individuales,
institucionales y estatales que surgen de los excesos en el uso de
la fuerza. Los participantes deben portar solo las armas para las
que estén capacitados y facultados, utilizando la vestimenta y
equipamiento habitual de servicio. El personal a cargo de
controlar o supervisar el uso de armas debe recibir instrucción
específica sobre cómo evaluar el desempeño de sus
subordinados. Idealmente, los escenarios de práctica deben
aproximarse lo más posible a las circunstancias reales de
actuación (Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas
para los Derechos Humanos, 2021)



7.
Asegurar que el personal con funciones de supervisión y control
reciba entrenamiento específico sobre sus deberes de prevenir,
detectar y sancionar oportunamente eventuales transgresiones a
los derechos humanos por parte de sus subordinados. Monitorear
y evaluar continuamente los programas e iniciativas de educación
en derechos humanos, a fin de identificar buenas prácticas,
corregir deficiencias y asegurar que los conocimientos entregados
se traduzcan efectivamente en conductas respetuosas de la
dignidad de las personas



Recomendaciones para el
entrenamiento en el uso de armas
menos letales

Orientaciones comunes para
Carabineros, PDI y Gendarmería

Proveer entrenamiento específico y regular sobre cada tipo de
arma menos letal y equipo relacionado con el que cuentan los
funcionarios, tanto en su operación como en mitigación de riesgos
(Guidance, sección 4.5). Debe incluir ejercicios basados en
escenarios que vinculen la teoría con la práctica (sección 4.5.1).

Entrenar al personal en la identificación de grupos vulnerables,
como niños, ancianos, mujeres embarazadas y personas con
discapacidad, y los mayores riesgos que pueden sufrir por el uso
de ciertas armas menos letales (Guidance, secciones 2.7, 4.5.3,
6.2).

Antes de abordar recomendaciones específicas para cada institución, se sugieren
las siguientes medidas comunes a Carabineros, PDI y Gendarmería para mejorar su
entrenamiento en el uso de armas menos letales, en línea con los principios y
estándares de derechos humanos establecidos en las "Guidance on Less-Lethal
Weapons in Law Enforcement" de la ONU:

Incorporar un enfoque de derechos humanos en todos los
programas de entrenamiento sobre armas menos letales. La
capacitación debe enfatizar que el uso de la fuerza, aún con armas
menos letales, debe siempre respetar los principios generales para
el uso de la fuerza (Guidance, sección 2). Se debe entrenar a los
funcionarios para minimizar daños y aplicar la fuerza mínima
necesaria.

1.

2.

3.



4.

5.

6.
Establecer un sistema de certificación y recertificación obligatoria
para cada tipo de arma menos letal, que incluya exámenes
teóricos y prácticos, como condición para que los funcionarios
puedan portarlas (Recomendación basada en los principios
generales sobre capacitación en las Guidance, sección 4.5).

Entrenar en técnicas de desescalamiento de crisis, negociación y
resolución pacífica de conflictos para evitar en lo posible el uso de
la fuerza (Guidance, sección 2.6). Esto es especialmente relevante
para el control de disturbios y motines en contextos
penitenciarios.

Asegurar que todos los funcionarios habilitados para portar armas
menos letales reciban capacitación en primeros auxilios para
atender posibles lesionados, incluyendo los efectos específicos de
cada arma (Guidance, sección 4.5.4).

El entrenamiento de las fuerzas de seguridad sobre uso diferenciado y
proporcional de la fuerza con grupos vulnerables debe fundamentarse en los
principios internacionales de derechos humanos, con énfasis en la legalidad,
necesidad, proporcionalidad y rendición de cuentas, según lo establecido en los
Principios Básicos sobre el Empleo de la Fuerza y de Armas de Fuego por los
Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley (1990). Es imperativo desarrollar
módulos específicos que aborden las particularidades físicas y psicológicas de
grupos vulnerables, explicando cómo estas características pueden amplificar los
efectos nocivos del uso de la fuerza y potencialmente constituir tortura o tratos
crueles, inhumanos o degradantes, como lo prohíbe la Convención contra la
Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes (1984).

Recomendaciones específicas
para grupos sujetos a vulnerabilidad



Complementando las orientaciones generales, se plantean las siguientes
recomendaciones específicas para el entrenamiento en cada tipo de arma menos
letal abordada en las "Guidance":

El currículo debe incluir escenarios prácticos que permitan a los agentes evaluar
situaciones complejas, considerando alternativas no violentas y técnicas de
desescalada antes de recurrir a la fuerza, en consonancia con las Guidance on
Less-Lethal Weapons in Law Enforcement de la Oficina del Alto Comisionado de
Naciones Unidas para los Derechos Humanos (2020). Adicionalmente, es
fundamental instruir sobre los riesgos específicos asociados con diferentes tipos
de armas menos letales cuando se usan contra grupos vulnerables, enfatizando
cómo su uso inadecuado puede resultar en violaciones graves de derechos
humanos.
El programa de entrenamiento debe incorporar componentes sobre derechos del
niño, basándose en la Convención sobre los Derechos del Niño (1989) y las
Observaciones Generales del Comité de los Derechos del Niño, especialmente la
Observación General N°24 (2019) relativa a los derechos del niño en el sistema de
justicia juvenil. Se deben abordar protocolos específicos para situaciones como
manifestaciones públicas donde haya presencia de menores, allanamientos en
domicilios con niños presentes y procedimientos de detención que involucren a
adolescentes, en conformidad con las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para
la Administración de la Justicia de Menores (Reglas de Beijing, 1985).

El entrenamiento debe enfatizar la importancia de la planificación previa de los
operativos para evitar el uso de la fuerza contra grupos vulnerables, incluyendo la
designación de oficiales especializados para interactuar con estos grupos cuando
sea necesario, con el fin de prevenir cualquier forma de abuso o tortura. Es crucial
que el programa incluya evaluaciones periódicas y actualizaciones basadas en
lecciones aprendidas de incidentes reales, así como mecanismos de supervisión y
rendición de cuentas, como lo sugiere el principio de responsabilidad establecido
en los Principios Básicos sobre el Empleo de la Fuerza y de Armas de Fuego por los
Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley (1990), fortaleciendo así la
prevención de la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes
en todas las interacciones con grupos vulnerables.

Recomendaciones específicas
según tipo de arma menos letal



●

●

●

●

●

●

Bastones (sección 7.1): Entrenar en técnicas para golpear sólo las
extremidades, evitando áreas sensibles como cabeza, cuello, columna,
riñones y abdomen. Los bastones pueden causar lesiones graves si se usan
de manera inapropiada, por lo que la instrucción debe enfatizar un uso
restringido y controlado.

Agentes químicos irritantes de mano (sección 7.2): Capacitar en su uso
sólo ante amenaza inminente, empleando el agente con menor toxicidad
posible. Instruir sobre riesgos de uso en espacios confinados. El
entrenamiento debe abordar técnicas de contención posteriores,
considerando los efectos incapacitantes transitorios que pueden aumentar
el riesgo de asfixia posicional.

Agentes químicos irritantes a distancia (sección 7.3): Instruir para no
disparar directamente contra personas, evitar uso en espacios confinados y
emplear la mínima cantidad requerida para lograr el objetivo. La
capacitación debe enfatizar la precisión en la dosificación y el radio de
dispersión para minimizar daños.

Armas eléctricas (sección 7.4): Entrenar para no aplicar descargas
prolongadas ni usar en modo directo salvo circunstancias extremas.
Capacitar para evitar uso contra sujetos en posiciones elevadas o con
condiciones médicas de riesgo. Se debe instruir en técnicas para asistir
rápidamente a sujetos incapacitados por la descarga.

Proyectiles de impacto cinético (sección 7.5): Instruir para apuntar sólo a
las extremidades inferiores, nunca a la cabeza. Entrenar en el uso de
municiones suficientemente precisas y con niveles seguros de energía
cinética. La instrucción debe enfatizar la distancia mínima segura y los
riesgos de daños graves o letalidad de disparos a corta distancia o a zonas
sensibles.

Armas acústicas (sección 7.8): Instruir en los riesgos de daño auditivo por
uso a corta distancia o periodos prolongados. Capacitar en técnicas para
minimizar efectos indiscriminados. El entrenamiento debe abordar
condiciones de empleo seguro en términos de decibeles, distancia y
duración.



Para Carabineros de Chile:

El objetivo general de estas recomendaciones es asegurar que el personal policial y
penitenciario reciba un entrenamiento especializado y basado en evidencia, que le
permita emplear cada tipo de arma menos letal de la manera más segura y efectiva
posible, siempre como último recurso y con pleno respeto de los derechos
humanos.

Aunque una aproximación integrada al uso de la fuerza es valiosa, es
crucial profundizar en las características técnicas y operativas específicas
de cada tipo de arma menos letal. Se recomienda que Carabineros
desarrolle manuales detallados y programas de instrucción especializados
para cada

El uso de ciertos tipos de armas menos letales por parte de los funcionarios
policiales ha sido objeto de creciente escrutinio y preocupación por parte
de órganos de derechos humanos. Para generar mayor confianza y
transparencia en torno a su empleo, se recomienda que Carabineros
establezca un programa permanente de evaluación del impacto real de las
diversas armas menos letales utilizadas sobre el terreno. Este programa
debería analizar datos rigurosos sobre efectividad, lesiones producidas y
eventuales consecuencias a largo plazo, incorporando la asesoría de
expertos médicos, juristas y académicos independientes. Sus conclusiones
deberían servir de insumo directo para ajustar periódicamente la doctrina,
entrenamiento y protocolos operativos en esta materia.

Recomendaciones específicas por institución

Desarrollar manuales y cursos específicos
por tipo de arma menos letal.

1. Implementarunprogramadeevaluacióndeimpactodelas
armas menos letales empleadas, con participación de expertos
independientes.

2.



categoría de armamento menos letal (bastones, agentes químicos irritantes,
armas eléctricas, proyectiles de impacto cinético, etc.).

Estos recursos deben abordar exhaustivamente: Características técnicas y
principios de funcionamiento; Riesgos potenciales y efectos fisiológicos;
Protocolos de uso seguro y efectivo; Precauciones especiales y
contraindicaciones; Medidas de seguridad para operadores y terceros;
Procedimientos de primeros auxilios y atención post-incidente

Los manuales y cursos deben actualizarse periódicamente, incorporando:
Retroalimentación de los fabricantes sobre mejoras y advertencias;
Hallazgos del programa de evaluación de impacto recomendado; Lecciones
aprendidas de incidentes críticos y buenas prácticas internacionales;
Avances en la doctrina legal y estándares de derechos humanos aplicables

Esta capacitación especializada debe complementar, no reemplazar, la
formación integral en uso de la fuerza y derechos humanos.



3. Certificaciónobligatoriaenestándares

de uso de armas menos letales.
Actualmente, la capacitación de Carabineros en estas materias no
contempla un proceso de certificación formal de competencias para los
funcionarios al término de los cursos respectivos. Se recomienda que, al
igual que en el caso del uso de armas de fuego letales, se implemente un
sistema en que los funcionarios deban aprobar evaluaciones teóricas y
prácticas estandarizadas para obtener una certificación que los habilite al
empleo operacional de las distintas armas menos letales con que cuente la
institución. Esta certificación debería tener una vigencia limitada y requerir
de re-certificación periódica cada cierto número de años, con el objetivo de
reforzar y actualizar constantemente los conocimientos de los funcionarios
policiales.

2. Implementarunprogramadeevaluacióndelesionesresultantes

del uso de armas menos letales por parte de detectives.

1. Desarrollarprotocolosespecíficosdeusodearmasmenosletales

en labores investigativas de alto riesgo.
Si bien la PDI cuenta con amplias atribuciones para efectuar detenciones e
incautaciones en el marco de investigaciones criminales, carece de
protocolos y lineamientos claros respecto al empleo de armamento menos
letal en este tipo de operaciones de alto riesgo. Se recomienda entonces
desarrollar protocolos detallados sobre el uso de cada tipo de arma menos
letal (aerosoles irritantes, armas eléctricas, proyectiles de impacto cinético,
etc.) en procedimientos como persecuciones, allanamientos, arrestos de
imputados peligrosos, entre otros. Estos protocolos deberían contemplar
aspectos como reglas de empleo, medidas de seguridad, roles y
responsabilidades de los equipos operativos, coordinación con unidades
tácticas de Carabineros si corresponde, entre otros.

Para la Policía de Investigaciones (PDI):



Para Gendarmería de Chile:

Lamentablemente se han registrado casos de presunto uso excesivo de la
fuerza por parte de detectives de la PDI, con resultados de lesiones graves
e incluso denuncias por tortura. Para enfrentar esta problemática, se
recomienda implementar un programa de evaluación y registro sistemático
de todas las lesiones que pudieran resultar del empleo de armas menos
letales por parte de detectives e investigadores de la PDI. Este programa
debiera contemplar la participación de peritos médicos independientes
para examinar a los afectados y determinar de manera objetiva la gravedad,
características y eventuales secuelas de las lesiones producidas. Su
información sería de carácter público y serviría de base para ajustar
protocolos, monitorear desempeño y activar investigaciones en casos
críticos.

La PDI debe desarrollar e implementar un programa de formación integral
para todos los detectives sobre técnicas de entrevista e interrogatorio
efectivas y éticas, basadas en los Principios de Méndez. Esta capacitación
debe enfatizar la prohibición legal y la ineficacia operativa de cualquier
forma de coerción, amenaza o maltrato durante las entrevistas
investigativas. Asimismo, debe entregar herramientas prácticas basadas en
evidencia para obtener información relevante y confiable de manera
voluntaria, incluyendo técnicas para establecer una relación de confianza
(rapport), usar preguntas abiertas, y evaluar la fiabilidad de las
declaraciones obtenidas. El programa debe contemplar ejercicios prácticos,
simulacros y la implementación progresiva de salas de entrevista equipadas
con sistemas de grabación audiovisual, una salvaguardia clave contra malos
tratos y para evaluar la calidad de las entrevistas.

3. Implementar capacitación para implementación de los Principios

sobre Entrevistas Efectivas, conocidos como "Principios de Méndez"

1. Desarrollar protocolos específicos para el uso de armas menos

letales en contextos penitenciarios.



El informe de Naciones Unidas insta a monitorear y evaluar
permanentemente la utilidad, efectos y riesgos asociados al empleo de las

Si bien las Reglas Mandela de Naciones Unidas establecen principios
generales sobre el uso de la fuerza en recintos penitenciarios, no
profundizan en regulaciones específicas para el empleo de las diversas
armas menos letales en este contexto particular. Se recomienda entonces
que Gendarmería desarrolle protocolos detallados que regulen las
situaciones y condiciones en que podría justificarse el uso de bastones
policiales, aerosoles irritantes, armas eléctricas, proyectiles de impacto
cinético y otros tipos de armamento menos letal al interior de cárceles,
centros de cumplimiento de condenas y otros recintos a su cargo. Estos
protocolos deberían contemplar medidas de seguridad específicas propias
del encierro, estableciendo claramente conceptos operacionales como
fuerza mínima, escalamiento gradual, contención de áreas, evacuación de
población penal no involucrada, roles de negociadores, entre otros
elementos.

A diferencia de las labores de orden público realizadas por fuerzas
policiales en espacios abiertos, el control de disturbios, motines o tomas de
rehenes al interior de cárceles y otros recintos penitenciarios representa
un desafío operativo muy particular. Se recomienda desarrollar un
programa de capacitación avanzada del personal de Gendarmería en
tácticas y técnicas especializadas de desactivación de incidentes críticos en
ambientes confinados, haciendo uso de un espectro de armamento menos
letal específico para estos escenarios de alto riesgo. Esta capacitación, con
instrucción teórica pero fuerte componente práctico en escenarios
simulados, debería abordar aspectos como negociación y mediación,
desescalamiento de crisis, contención escalonada de amenazas, evacuación
de no combatientes, entre otros.

3. Evaluar e implementar nueva tecnología de armas menos letales de

diseño específico para contextos penitenciarios.

2. Capacitar a personal de Gendarmería en desactivación y control de

disturbios al interior de recintos penitenciarios.



diversas armas menos letales disponibles para el personal encargado de
hacer cumplir la ley. Con este objetivo, se recomienda que Gendarmería
conforme un equipo de trabajo con expertos técnicos y jurídicos para
examinar y probar nuevas tecnologías de armas menos letales de reciente
desarrollo, diseñadas específicamente para su empleo en contextos de
encierro como cárceles y centros penitenciarios. Algunas de estas nuevas
armas, como proyectiles de impacto área-focalizada o aerosoles irritantes
de baja toxicidad, podrían representar una opción más segura y efectiva
que las actualmente en uso para el control de situaciones críticas al interior
de recintos penales. De probarse su utilidad y ajuste a los estándares de
derechos humanos, estas nuevas armas podrían entonces incorporarse al
arsenal y protocolos vigentes, previa capacitación exhaustiva del personal
de Gendarmería que deba emplearlas



Conclusiones

Este estudio se fundamentó en la hipótesis de que, a pesar de los avances
realizados por las fuerzas de seguridad chilenas en la integración de los derechos
humanos en sus programas formativos, persisten brechas significativas para
alcanzar una plena conformidad con los estándares internacionales. El análisis
efectuado corrobora esta hipótesis y arroja luz sobre los desafíos específicos que
enfrentan Carabineros, la Policía de Investigaciones (PDI) y Gendarmería en este
ámbito.

La investigación confirma la existencia de un robusto marco normativo
internacional que establece obligaciones claras para los Estados en materia de
capacitación en derechos humanos para las fuerzas de seguridad. Sin embargo, se
evidencia una brecha sustancial entre estos estándares y su implementación
efectiva en el contexto chileno. La incorporación sistemática de los derechos
humanos en los programas educativos de las tres instituciones analizadas muestra
un avance desigual. Aunque se constatan esfuerzos notables, como la elaboración
de manuales y guías, persiste la necesidad de una integración más profunda y
consistente en todos los niveles de formación.

Un hallazgo crítico es la carencia generalizada de programas de formación
altamente especializados para cada tipo de arma menos letal. Esta deficiencia
abarca no solo aspectos técnicos, sino también consideraciones éticas y legales
específicas para cada tecnología. Asimismo, se identifica una insuficiente
adaptación de los protocolos y la formación para el uso de la fuerza cuando se trata
de grupos en situación de vulnerabilidad, un aspecto que requiere atención urgente
en todas las instituciones.

El análisis revela la necesidad imperiosa de implementar metodologías pedagógicas
más variadas y participativas que vinculen efectivamente la teoría con la práctica,
fomentando el desarrollo de habilidades analíticas y reflexivas en los agentes.
Además, se constata una falta generalizada de programas robustos de evaluación
del impacto real de las armas menos letales y de las iniciativas de formación, lo que
obstaculiza la mejora continua de los programas y protocolos.



En cuanto a los hallazgos específicos por institución, Carabineros evidencia la
necesidad de actualizar y profundizar su formación en el uso de armas menos
letales, con énfasis en la evaluación de impacto y certificación. Se requiere,
además, una revisión y actualización de los manuales y recursos instruccionales
para reflejar cambios normativos y la integración de equipamientos recientes.

Por su parte, la Policía de Investigaciones (PDI) muestra la necesidad apremiante de
desarrollar protocolos específicos para el uso de armas menos letales en labores
investigativas de alto riesgo. Se identifica también la falta de un programa
sistemático de evaluación de lesiones resultantes del uso de estas armas.
Contrariamente a lo inicialmente sugerido, se constata que la PDI aún no ha
implementado sistemáticamente los Principios de Méndez en sus prácticas de
entrevista e interrogatorio, lo que representa un área de mejora crucial para esta
institución.

En el caso de Gendarmería, se evidencia la necesidad de adaptar la formación a las
particularidades del contexto penitenciario, incluyendo el desarrollo de protocolos
específicos para el uso de armas menos letales en estos entornos. Asimismo, se
detecta una falta de capacitación especializada en desactivación y control de
disturbios al interior de recintos penitenciarios.

Estos hallazgos subrayan la necesidad de un enfoque más comprensivo y
sistemático en la formación en derechos humanos y uso de la fuerza de las
instituciones de seguridad chilenas. La implementación efectiva de las
recomendaciones propuestas requiere un compromiso institucional sostenido,
recursos adecuados y una evaluación continua de su impacto.

El estudio abre líneas de investigación futuras, incluyendo el desarrollo de
metodologías robustas de evaluación de impacto, análisis comparativos de buenas
prácticas internacionales y la exploración del potencial de nuevas tecnologías en la
formación. Asimismo, se vislumbra la necesidad de investigar cómo estas mejoras
formativas se traducen en cambios concretos en las prácticas institucionales y en la
percepción pública de las fuerzas de seguridad.

En conclusión, la alineación plena de la actuación de las fuerzas de seguridad con
los estándares internacionales de derechos humanos se revela como un desafío
continuo que requiere adaptación constante y un diálogo permanente entre las
instituciones, la sociedad civil y los organismos de derechos humanos. Solo a través
de este esfuerzo sostenido y multifacético se podrá construir y mantener la



confianza pública necesaria para el funcionamiento efectivo de las instituciones de
seguridad en una sociedad democrática.
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